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EDITORIAL

El Boletín Digital del CAIRE, nuestro “Ahora Maestrazgo”, cumple con esta entrega su número cien. Hemos cumplido con el reto que se inicio hace unos años, siguiendo en la senda iniciada por aquel pionero “Buenos Días Maestrazgo”, que nacido al calor de aquel ya lejano CEDEMATE, supuso la vanguardia de un modelo informativo que con el paso del tiempo se ha consolidado como un ejemplo imprescindible. El “Buenos días” nació con vocación de información ágil y diaria, el “Ahora Maestrazgo” lo hace con la perspectiva del sosiego, del paso del tiempo, con la compilación y el ejercicio periodístico, para brindar a sus miles de suscriptores la mejor de las noticias.

Esta herramienta se ha convertido en una ventana abierta a todo el mundo, es un espacio de comunicación, de reflexión y de opinión capaz de poner a un territorio tan hermoso, como despoblado, en el mapa de la aldea global. Cada día nos asomamos a los medios de comunicación, rastreamos esa información que nos afecta, sopesamos los contenidos, y como un mosaico, vamos poco a poco dándole forma a este espacio. Cada dos semanas este Boletín llega a sus buzones, llega cargado de noticias, de anhelos y de esperanzas, llega para mostrarle al mundo que esta es una tierra que existe y resiste, que es un ejemplo, y que no rebla ante nada.

El “Ahora Maestrazgo” inicia el 2008 con la vocación de renovarse, de dinamizarse, en breve daremos a conocer nuestro nuevo formato, nuevas secciones, nuevas propuestas que pretenden acercarnos aún más si cabe. Y así, a los emigrados, a los enamorados de esta comarca y de sus gentes, a los residentes, a todos ellos les seguiremos brindando la excusa perfecta para acercarse a disfrutar de este pequeño país de montañas, este lugar en el que los silencios hablan.

Gracias a todos y a todas, gracias por esa impagable fidelidad, por el interés mostrado, por la difusión que nos dais, y por el inmenso afecto que nos demuestran vuestras opiniones. Gracias a todos quienes colaboran con nosotros, a quienes parieron la idea y le dieron forma. Seguimos apostando por el diálogo, por la defensa del medio ambiente y del medio rural, por esos valores que nacen del apego al medio, del día a día. Y lo seguimos haciendo por el amor a esta tierra, por el Maestrazgo y sus gentes, por todo lo que encierran sus siglos de historia, y porque merece la pena vivirlo y sentirlo.
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La Diputación de Teruel y el Gobierno de Aragón renuevan su apoyo a la Escuela Hogar de Cantavieja
La Diputación Provincial de Teruel (DPT) y el Gobierno de Aragón renuevan su apoyo a la Escuela Hogar de Cantavieja. La DPT aporta este año 2008 un total de 21.035 euros, que se destinan tanto a las Escuelas Hogar Cantavieja y Teruel, como a los Centros de Educación Especial 'Gloria Fuertes' de Andorra y 'Arboleda' de Teruel
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La Escuela Hogar de Cantavieja también educa, en régimen de internado, a niños y niñas del Maestrazgo turolense provenientes de localidades carentes de colegio y de masías de la zona de la provincia de población muy diseminada.
Esta Escuela Hogar cuenta con un completo equipamiento: comedor con capacidad para 200 personas, habitaciones compartidas, salas de estudio, talleres de música y tecnología, salón de actos, biblioteca, aula de informática e instalaciones deportivas.
La Escuela de Cantavieja desarrolla un proyecto de innovación educativa que pretende transmitir el respeto y el conocimiento de la naturaleza, valorar el arte y la cultura de la comarca del Alto Maestrazgo a sus alumnos a través del contacto directo y de sus propias experiencias con el medio natural.

Sumario
Mirambel celebró la Sanantonada, el único carnaval tradicional rural en la provincia de Teruel
El municipio de Mirambel celebra este fin de semana la Sanantonada, rito carnavalesco documentado desde 1415 en el que se involucra toda la población de la localidad medieval y en el que se representa el triunfo de San Antonio Abad sobre las tentaciones.
Durante los días 12 y 13 de enero de 2008, el municipio de Mirambel se transformó para la celebración de la fiesta de la Sanantonada; rito en el que se mezclan la tradición cristiana con las paganas de adoración a la tierra y a la Naturaleza que el cristianismo integró. Se considera la única celebración tradicional del carnaval rural que se mantiene en la provincial de Teruel.
La fiesta requiere de un importante esfuerzo logístico para formar las hogueras, representar a los personajes, y hacer los preparativos, lo que supone una gran implicación de toda la población, según explicó el organizador del evento, Javier Palomo. 
"Esto en un municipio que cuenta con poco más de 130 habitantes es muy complicado", comentó Palomo, y esta es la causa de que no se haya realizado desde hace tres años y de que anteriormente no se haya celebrado con regularidad. Pero, aunque con saltos, "esta tradición no ha dejado de celebrarse desde la Edad Media; incluso durante la Guerra Civil se celebró la Sanantonada". Así, con un texto y un desarrollo que se mantiene casi intacto desde hace 600 años, sólo le falta realizarse con periodicidad para ser considerada Fiesta de Interés Turístico Regional, por lo que van a marcar una frecuencia de tres años. El próximo paso, será pedir también la catalogación de Fiesta de Interés Turístico Nacional. Otro atractivo que presenta esta fiesta es el propio marco en el que se desarrolla, al ser un municipio catalogado como Conjunto Histórico Artístico, y candidato a la catalogación de Patrimonio de la Humanidad.
El organizador y técnico de Patrimonio de la comarca del Maestrazgo, Javier Palomo, explicó que en esa fiesta se mezclan elementos paganos adoptados por el Cristianismo. Alguno de los elementos que se mantienen de la tradición precristiana son el personaje de la botarga, o demonio que golpea con una vejiga de cerdo a la tierra "para despertarla" o la representación de la siembra. La fiesta comienza con los preparativos, en ellos, entre otros trabajos, se recoge la leña para las 'zocarras' y la 'barraca', que arderán al anochecer. La barraca, donde arderá el Santo, está formada por cinco robles que se colocan en forma piramidal y cubiertos de aliagas secas.
Una vez realizados los preparativos, sale la comitiva en la que van los 21 personajes, entre los que se encuentra la botarga, la agostera, el payaso, el señorito y el resto de los personajes entre los que se encuentra San Antonio. Es esta comitiva en la que se representan los personajes y van rondando por las calles la que la vincula directamente con las tradiciones carnavalescas. 
La comitiva es recibida en la puerta de la Iglesia de Santa Margarita por el párroco, quien también bendice a los animales. En ese mismo enclave comienza la representación, ya que algunos demonios y algunos personajes ofenden e insultan al Santo y comienza la procesión cívica en la que los personajes representan su papel. Posteriormente, en la plaza donde está instalada la barraca se interpreta el episodio de las tentaciones de San Antonio por los personajes que representan los diferentes placeres, a los que el Santo Renuncia, por lo que es introducido en el interior de la barraca a la que se le prende fuego. "Todo ese trayecto es una locura, muy surrealista" explicó Palomo quien achacó esta condición al origen medieval de la tradición y a los ritos paganos.  
La parte siguiente del rito se representa el ajuste, en el que se acuerda el pago entre los peones del campo y el señorito. "En esta parte ya no existe un texto marcado, sino que cada año varía y se utiliza para introducir elemento de la actualidad del pueblo o hacer bromas con los pueblos vecinos", señaló Palomo. Con todos estos elementos la Sanantonada se conforma como una importante fiesta de carácter carnavalesco y un importante documento etnológico de una tierra "en la que nunca terminaron de calar los elementos del cristianismo" y en la que estos se mezclan con las tradiciones de anteriores algunas "de origen romano o griego", señaló Javier Palomo. La fiesta continúa por la noche con un baile en el pabellón polideportivo y al día siguiente con la misa en honor a San Antonio y una comida de hermandad en el Hostal Guimerá.
Sumario
Las localidades de Bordón y Castellote piden indemnizaciones al Consell por el ruido de 100 aerogeneradores 
Los ayuntamientos turolenses de Bordón y Castellote, cuyos términos limitan con los municipios castellonenses de Forcall, Todolella y Olocau del Rey, pedirán indemnizaciones económicas a la Generalitat valenciana por el impacto paisajístico y sonoro que provocan 100 aerogeneradores instalados en territorio valenciano, pero próximos a Teruel, según manifestaron los consistorios de ambas localidades, que han contratado a un gabinete de abogados.
Ambos ayuntamientos tienen intención de demandar a la Generalitat valenciana por vía judicial, ya que hasta ahora no han recibido respuesta de las cartas que han enviado. Castellote y Bordón solicitarán compensaciones que oscilan entre los 115.000 y los 120.000 euros anuales, por el ruido que producen los aerogeneradores cuando están en producción.


Las localidades turolenses alegan que los parques eólicos se encuentran a menos de 100 metros del límite entre Castellón y Teruel. Asimismo, señalan que los vecinos "oyen el zumbido que producen las aspas". 
Consideran además que con la instalación de los parques se ha modificado el paisaje, se ha alterado el comportamiento de la fauna autóctona y se ha producido impacto sobre los campos agrícolas, sobre todo, por la sombra que generan las aspas y las torres. Ambos consistorios, asesorados por el departamento de Medio Ambiente aragonés, han elaborado un informe con los perjuicios que se denuncian.

Las cartas de quejas hacia la Generalitat valenciana comenzaron a enviarse cuando se instalaron los parques eólicos de Forcall, Olocau y Todolella, aunque hasta la fecha los municipios turolenses no han recibido respuesta. Las localidades de Aragón presentarán una reclamación patrimonial, y si en este procedimiento previo al juicio no se llega a un acuerdo, se recurrirá a los tribunales de los contencioso administrativo. 

Los ayuntamientos turolenses denuncian además que los parques eólicos todavía no disponen de las pertinentes licencias de actividad de Todolella, Olocau y Forcall. En el caso de Bordón, los parques eólicos están a 35 metros de su término municipal y a dos kilómetros del casco urbano. En Castellote, los aerogeneradores distan entre cinco y diez metros del límite de provincia.
El Ayuntamiento de Castellote ya intentó conseguir fondos de la empresa que gestiona los parques eólicos tratando de anexionarse parte del término de Forcall en una revisión del catastro. Forcall se opuso y finalmente los tribunales dieron la razón al consistorio castellonense que conservó intacto su término municipal. La cuota de entre 115.000 y 120.000 euros a percibir por Bordón y Castellote, de concederse, se reclamará por espacio de 75 años, el mismo que, según las localidades turolenses, se establece para la concesión de los parques eólicos.

Sumario
Aprobadas las Inversiones de la Fundación Blasco de Aragón
Fuente Diario de Teruel, 14 de enero de 2008

El Patronato de la Fundación Blasco de Alagón aprobó el pasado 13 de enero un presupuesto de 595.400 euros para 2008. En esa cuantía se incluyen los 110.000 euros que aproximadamente se invertirán en actuaciones de recuperación de patrimonio histórico artístico en el Maestrazgo turolense. 

Entre las restauraciones que se van a acometer destaca la de las cubiertas de la sacristía de la iglesia de Dos Torres de Mercader, pedanía de Castellote, que se encuentra en un lamentable estado de conservación. 
También se actuará en la cubierta de la nave lateral de la iglesia de Villarluengo, en las cubiertas de la ermita del Santo Sepulcro, de Mirambel y en as de la Iglesia de Nuestra Señora de la Carrasca, de Bordón. Por último, se llevarán a cabo trabajos de consolidación y cerramiento de la cúpula de la capilla del Calvario de Cuevas de Cañart.

El Patronato aprobó estas actuaciones y otras que se desarrollarán en la provincia de Castellón en una reunión celebrada ayer en la Diputación de Castellón. A ella ha asistido por primera vez la nueva directora general de Patrimonio de la Generalitat Valenciana, Paz Olmos, como presidenta del Consejo Rector del Patronato de la fundación. En el encuentro también han estado presentes el presidente el presidente de la Diputación de Teruel, Antonio Arrufat; de la Diputación de Castellón, Carlos Fabra, y la gerente de la Fundación Blasco de Alagón, Laura Peñarroya, además de otros miembros del consejo de administración. 

Según explicaron los responsables de la Fundación Blasco de Alagón tras el encuentro mantenido ayer, el programa de restauraciones no está completamente cerrado, sino que se puede añadir nuevas actuaciones a lo largo del año. Los criterios para determinar si la entidad acomete o no una actuación serán la urgencia, el valor patrimonial y la capacidad económica del 

Sumario
﻿El Maestrazgo restaurará la vía medieval de los pilones 

﻿Fuente Diario de Teruel, 11 de enero de 2008

Comarca del Maestrazgo solicitará al INAEM un taller de empleo para restaurar el espectacular camino medieval de los Pilones y que une las localidades de Allepuz y Villarroya de los Pinares. La actuación de restauración de la vía se hará bajo el asesoramiento y directrices de Patrimonio al estar el conjunto histórico en tramitación de su declaración como Bien de Interés Cultural. El Camino de los Pilones tiene 113 grandes postes de piedra que servían de balizas en el camino entre Allepuz y Villarroya en la época de caída de nevadas.

El presidente en funciones de la Comarca del Maestrazgo, Ramón Millán, manifestó que la propuesta para aprobar la solicitud de un taller de empleo al INAEM se hará en el próximo consejo comarcal con el objetivo de formar al alumnado y restaurar el Camino de los Pilones que une Allepuz y Villarroya de los Pinares. 

Ramón Millán recordó que la propuesta del taller de empleo con la misma finalidad se trató en el último pleno comarcal de diciembre, pero el cumplimiento de la normativa, al estar el Camino de los Pilones en proceso de declaración de Bien de Interés Cultural por parte de Patrimonio y tenerlo todo bien preparado, hará que se lleve el punto para el próximo pleno y poder empezar con la labor de restauración, si todo va bien, a mediados del año que viene.

En esta línea, el alcalde de Allepuz, Joaquín Villarroya, señaló que la actuación de restauración se hará siguiendo las directrices de Patrimonio, ya que el medieval Camino de los Pilones tiene unos condicionantes a respetar. Villarroya añadió que un arquitecto de la Dirección General de Patrimonio ya estuvo tomando datos para la elaboración de un estudio.

Sumario
El Barranco Redondo acogerá el nuevo auditorio de Molinos
Fuente La Comarca, Javier Vilchez, 11 de enero de 2008

El ayuntamiento de Molinos construirá un auditorio en el Barranco Redondo que atraviesa dicha localidad, y que cuenta para su primera fase con un presupuesto de 122.858 euros. 
Dicho auditorio es un proyecto que se realiza en unos solares urbanos de 625 metros cuadrados situados en la calle Baja y que pertenecen al ayuntamiento de esta localidad. Edificios y solares que en su día constituyeron la almazara más importante del municipio. Un proyecto complejo como lo califica el propio alcalde de Molinos, Mateo Andrés.
El auditorio va a ser un espacio público al aire libre que mediante terrazas escalonadas permitirán la realización de conciertos de música y otros espectáculos de artes escénicas con un escenario de forma de concha y una pérgola en la zona de espectadores que protegerá de las inclemencias del tiempo. Además se acondicionarán los diferentes espacios necesarios y se conservarán los elementos de arquitectura popular, abriendo una nueva perspectiva visual del barrio y el entorno de entrada al pueblo. Un espacio abierto que servirá como uso de los vecinos para actividades sociales.

Junto con el Taller de Arquitectura Laguens, trabajan en su puesta en marcha Javier Arés como asesor musical e importantes creadores aragoneses en metal, cerámica y piedra. El proyecto del auditorio incorpora como elementos fundamentales la restauración de la muralla de piedra de los siglos VIII al X del Barranco Redondo y el entorno de la fábrica de papel en el fondo de las riberas del río, con las consiguientes investigaciones y excavaciones arqueológicas, así como la iluminación del entorno.
Sumario
Los pastores del Maestrazgo, presentes en un documental 

Un viaje al mundo del pastoreo es lo que propone el documental «Proyecto Pastor: Pastores en red», que hoy se estrena en el salón de actos del Ministerio de Agricultura, en Madrid. La grabación, realizada por Domingo Moreno, recorre los diferentes territorios asociados a la iniciativa mostrando el día a día de los pastores.  El trabajo que presentan el Consorcio para el Desarrollo Rural del Oriente de Asturias y sus socios en el proyecto de cooperación interterritorial «Pastor» pretende «dignificar» la figura del pastor y «realzar los valores que sustentan, en lo económico, productos locales, patrimonio cultural material e inmaterial, medio ambiente y paisaje y tejido social del medio rural», según el consorcio.

 
En el documental, los pastores son, al mismo tiempo, protagonistas y narradores de su propia vida, de su profesión, de las dificultades y de su preocupación ante un futuro incierto. El recorrido por el mundo del pastoreo que se propone sigue los pasos de los rebaños trashumantes de la sierra de Albarracín, desde Teruel hasta Jaén, la bajada a una cueva de los Picos de Europa donde madura el queso de Gamonéu y la celebración del Tributo de las Tres Vacas, en el valle del Roncal, en el Pirineo Navarro, entre otras cosas, en un relato en el que también tienen cabida queseros, cencerreros, las sierras del Maestrazgo y sus rebaños de ganado de lidia y la sierra norte madrileña. 

El documental también quiere mostrar los principales problemas de la actividad, así como claves e ideas de futuro. El estreno contará con la presencia del secretario general de Agricultura, Josep Puxeu, así como de pastores de toda la Península, como algunos de los últimos trashumantes de Albarracín, pastores de zonas de lobo y representantes de la red europea de pastores de países mediterráneos Pastomed. 

Tras la proyección, se celebrará la I Reunión estatal de pastores, por iniciativa de los miembros de Red Pastor, una cooperación entre cinco grupos de acción local de Asturias, Navarra, Teruel y Madrid.

Sumario
El Geopark del Maestrazgo un ejemplo para Asturias

El presidente del Colegio Oficial de Geólogos de España, Luis Eugenio Suárez, está convencido de que las comarcas mineras de Asturias tienen formaciones geológicas con potencial para convertirse en recursos turísticos y destaca que en otras zonas de España ya están en marcha proyectos de centros de interpretación geológicos y geoparques.  «En España ya se han declarado dos geoparques, los de El Maestrazgo -en Teruel- y Cabo de Gata -en Almería-, y esa figura los distingue como zonas de excelencia geológica», señaló Luis Eugenio Suárez, que destacó como proyecto más asequible la creación de centros de interpretación geológica como el que está desarrollando el Ayuntamiento de Almadén (Ciudad Real) con apoyo del Colegio Oficial de Geólogos. 
El interés de Luis Eugenio Suárez, presidente del Colegio Oficial de Geólogos de España, que destacó que la iniciativa debe partir de los ayuntamientos, pone de manifiesto el buen trabajo que se viene desarrollando desde el Parque Cultural del Maestrazgo, con la puesta en valor del recurso geológico. 

La diputación de Teruel impulsa planes de mejora genética ovina
La Diputación de Teruel ha aprobado las subvenciones del Programa de Mejora Genética Ovina Provincial para las razas rasa aragonesa, cartera, maellana y ojinegra, al que se han acogido un total de 59 ganaderos que recibirán unas ayudas de 74.000 euros. 

Esta línea tiene como objetivo mejorar la cabaña ganadera, impulsar la cría de las razas autóctonas y aumentar la calidad de los animales con actuaciones encaminadas a incrementar los índices de prolificidad, aumentar la fertilidad, reducir los costes de producción y mantener y mejorar la pureza de cada raza. 

Las doce explotaciones de raza ojinegra colaboradoras, que recibirán algo más de 13.000 euros, están en Alacón, Berge, Castellote, Cortes de Aragón, Cuevas de Cañart, Gargallo, Ladruñán, Molinos, Seno y Bordón. Por otro lado, las diez ganaderías de raza cartera participantes, a las que les ha correspondido una subvención total superior a los 5.200 euros, se ubican en los municipios de Allepuz, Cantavieja, Fortanete, Linares de Mora y Mosqueruela.. 

La importancia de esta fórmula de trabajo reside en el hecho de que, gracias a la distribución de los mejores reproductores entre las ganaderías de la provincia, se impulsa la mejora genética de dicha razas y la uniformidad del producto final, explica la Diputación de Teruel. 

Para participar en este Programa las 59 explotaciones ganaderas beneficiarias de las ayudas firman un contrato con la Diputación de Teruel, a través del cual se estipulan las medidas que deben desarrollar a lo largo de un año. 

Para llevar a cabo este Programa, la Diputación de Teruel cuenta con el respaldo de los ganaderos, de las asociaciones de profesionales criadores de las razas protagonistas de esta línea de intervención Angra, Upra, Angorca, Arama y Agroji, así como del Consejo Regulador de la IGP Ternasco de Aragón
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III Edición del Premio de Novela Corta “Maestrazgo”

 
La Comarca del Maestrazgo pretende promover la  creación literaria en torno a su comarca y convoca el 3er PREMIO DE NOVELA CORTA “MAESTRAZGO”.


BASES


El texto, de tema libre pero ambientado en la Comarca del Maestrazgo, deberá reunir los siguientes requisitos:


1º.- Será original, rigurosamente inédito y no debe estar presentado simultáneamente a otro certamen pendiente de fallo.

2º.- Deberá estar escrita en castellano, con una extensión entre 30 y 60 páginas, por una sola cara en formato DIN A4, en Times New Roman, tamaño 12 y a doble espacio.
3º.- Cada autor podrá presentar cuantos trabajos desee. 

4º.- Los trabajos se presentarán por triplicado, encuadernados o cosidos, y otra copia más en soporte informático. Vendrán acompañados con un título, sin firma y sin ninguna señal que identifique el autor/a.

5º.- Cada autor adjuntará un sobre cerrado en cuyo exterior se hará constar el título de lanovela y la indicación “Optante al premio de Novela Corta Comarca del Maestrazgo”  y, en su interior, se adjuntarán los datos personales (nombre, edad, dirección completa, teléfono, correo electrónico y fotocopia del DNI). Toda esta información será remitida a:

COMARCA DEL MAESTRAZGO

Avda. La Feria,s/n

44140 Cantavieja (Teruel)

6º.- El plazo de admisión de originales finalizará el 30 de abril de 2008. Se considerará como fecha de presentación para las enviadas por correo o empresa de transporte, la del matasellos o el albarán de envío.

7º.- Dicho Certamen está dotado con un premio de 1.500 € (de este importe se deducirán las cargas tributarias correspondientes). Este importe tendrá el carácter de compensación por la renuncia a los derechos de autor de la primera edición a que se refiere la base octava. El premio podrá declararse desierto. 

8º.- La Comarca del Maestrazgo se compromete a editar la obra ganadora, con la debida continuidad de formato con respecto a ediciones anteriores. La tirada de esta primera edición será 700 ejemplares. El autor o autores no recibirán cantidad alguna en concepto de derechos de autor en esta primera edición.

9º.- El jurado, cuyo fallo será inapelable, estará formado por representantes de demostrada suficiencia y todo lo no previsto en las presentes bases quedará sometido a criterio del mismo.

10º.- El veredicto del jurado se dará a conocer personalmente a los interesados en los dos meses siguientes al fin del plazo. El Acto Literario con motivo de la entrega de los premios se hará saber en su momento, al cual los ganadores se comprometen a asistir y recoger personalmente el premio. 

11º.- Los trabajos presentados no premiados serán destruidos una vez se produzca el fallo del Jurado a fin de garantizar los derechos de los autores sobre la originalidad de la obra. La Comarca no se compromete a mantener correspondencia sobre la documentación presentada por los participantes.

12º.- Participar en este certamen implica la plena aceptación de las bases y la conformidad con las decisiones del jurado. 

	Desde la Atalaya
"porque del alma y los suspiros,

se arma el vencido corazón,

de tenerte apresada,

entre mis brazos..

 

porque del alma y los suspiros,

al aire inquieto sonríe,

el sonido de tus montes,

y de tus vientos..."

Victor Manuel Guiu Aguilar
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